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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas íiño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 
Delegación provincial de^Industria 

de León.—Anuncio. 

liiíisfrasíÉ provincial 
Comisión provincial de incaotación de 

Mcng de León 
A N U N C I O S 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Longinos 
López Pividad, vecino de Sésamo, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal ,— Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 del Decreto de 10 de Ene

ro de 1937, he mandado instruir ex
pediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Avelino 
Abella Rodríguez, vecino de L i l l o 
del Bierzo, de esta provincia,habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo. 

•Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iun fa l . -C ip r i ano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandade ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel Gorre Córdoba , vecino de L i l l o 
del Bierzo; Blas Rodríguez López, 
vecino de Campelo y Felipe Alba 
García, vecino de Peranzanes, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de Villafranca del 
Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certilico. 

León, 1.° de Diciembre de 1538.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Manuel 
Diez López, vecino de Peranzanes y 
Pedro F e r n á n d e z Alonso, vecino de 
Tejedo de Aneares, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 1.° de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . —Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
* o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra P l á c i d o 
F e r n á n d e z Castro, vecino de A r m u -
nia y Demetrio Carpintero Morán , 
vecino de Vil lacedré, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de pi imera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 



De contormidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t r u i r expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Aure l io Viejo García, Marcelino Ba
rrera Alonso. Emi l io Cañero Galle
go, vecinos de León y Nicanor Fer
n á n d e z Alvarez, vecino de las Ventas 
de Nava, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. ( 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre declarac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Es-
ther González Alvarez, vecina de Ro
bledo de Penar, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucción 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 dejDiciembre de 1938.-Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Mateo Calvo Cabero y Andrés Calvo 
Mart ínez, vecinos de Montealegre y 
Manuel Calvo Vidal , vecino de La 
Silva, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia ins t rucción de As-
torga, 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal . —Cipriano Gutié
rrez. 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Pau
l ino Delgado R o m á n , vecino de Va
lle, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico, 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

O ' 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Pa
blo Monedero Adova, vecino de San
ta Lucía , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.-Ter-
cer Año Triunfal . -Cipr iánoGut iérrez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
nuel Pablo Peña , vecino de Pobla-
dura, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i , el Se
cretario, de que certifico, 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triuufal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
eñ el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Adriano 
Valladares Rodríguez, vecino de 
Fresnedo; Aureliano del Río Blanco 
y Eleuterio Martínez Merino, veci
nos de Sobrepeña , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así ló m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de Diciembre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
Resolnción sobre implantación de nueva 

industria. 
Presentada por esta Delegación la 

documen tac ión que señala el Decre
to de 20 de Agosto de 1938 por don 

Mariano La Blanca y D. Marcelino 
Borrell , vecinos de León , en la que 
solicitan la au tor izac ión para insta
lar en León una fábrica de jabones 
de tocador marca «Maricel». 

Resultando: Que en la t r ami t ac ión 
de este expediente se han seguido las 
normas reglamentarias y que por 
estar clasificada esta industria en el 
grupo a) del a r t í cu lo 2.° del Decreto 
antes citado corresponde a esta De
legación la resolución de este expe
diente. 

Considerando: Que realizado el 
estudio por esta Delegación de la 
citada solicitud, se deduce que la fá
brica de referencia no constituye en 
sí una e laborac ión específica de ja 
bones de tocador, sino que m á s bien 
lo es de j a b ó n c o m ú n al que se a ñ a 
de colorantes y perfumes. 

Dado que el empleo de manteca y 
aceite de oliva que esta fábrica re
quiere, debe limitarse o prohibirse 
dada la necesidad que para aceites 
comestibles nacionales se presenta 
como consecuencia de la actual cam
p a ñ a olivarera. 

Considerando: Que la falta que se 
acusa de jabones de tocador no se 
remedia con la ins ta lac ión de fábri
cas como la de referencia toda vez 
que aquél la obedece a las presentes 
restricciones en la impor t ac ión y a 
la falta Je materias primas naciona
les, y 

Considerando por ú l t imo que toda 
merma que se crease en las actuales 
disponibilidades de la industria de 
permufer ía originaria la marcha re
ducida de estas fabricaciones, reper
cutiendo en la general del j a b ó n co
m ú n . 

He resuelto: 
Denegar a los señores D. Mariano 

La Blanca y D. Marcelino Borrel l , la 
autor izac ión que solicitaron de esta 
Delegación de Industria para insta
lar en León una fábrica de jabones 
de tocador marca «Maricel», de las 
caracter ís t icas seña ladas en el pro
yecto presentado. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el i lus t r í s imo señor 

I Jete del Servicio Nacional de Indus-
| tr ia, dentro del plazo de 15 días , a 
I contar de su pub l i cac ión en el BOLE-
\ TIN OFICIAL de la provincia. 
| León, 10 de Enero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, Antonio Mart ín Santos. 


